
ACUERDO

sobre la participación de la República de Bulgaria y Rumanía en el Espacio Económico Europeo

LA COMUNIDAD EUROPEA,

EL REINO DE BÉLGICA,

LA REPÚBLICA CHECA,

EL REINO DE DINAMARCA,

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,

LA REPÚBLICA DE ESTONIA,

IRLANDA,

LA REPÚBLICA HELÉNICA,

EL REINO DE ESPAÑA,

LA REPÚBLICA FRANCESA,

LA REPÚBLICA ITALIANA,

LA REPÚBLICA DE CHIPRE,

LA REPÚBLICA DE LETONIA,

LA REPÚBLICA DE LITUANIA,

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,

LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA,

MALTA,

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS,

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA,

LA REPÚBLICA DE POLONIA,

LA REPÚBLICA PORTUGUESA,

LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA,

LA REPÚBLICA ESLOVACA,

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA,

EL REINO DE SUECIA,

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,
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en lo sucesivo, «los Estados miembros de la CE»,

ISLANDIA,

EL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN,

EL REINO DE NORUEGA,

en lo sucesivo, «los Estados de la AELC»,

en adelante mencionados conjuntamente como «las actuales Partes contratantes», y

LA REPÚBLICA DE BULGARIA,

RUMANÍA,

CONSIDERANDO que el Tratado relativo a la adhesión de la República de Bulgaria y Rumanía a la Unión
Europea (en lo sucesivo, «el Tratado de Adhesión») se firmó en Luxemburgo el 25 de abril de 2005;

CONSIDERANDO que, de conformidad con el artículo 128 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,
firmado en Oporto el 2 de mayo de 1992, cualquier Estado europeo que se adhiera a la Comunidad deberá
solicitar ser Parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (en lo sucesivo, «el Acuerdo EEE»);

CONSIDERANDO que la República de Bulgaria y Rumanía han solicitado ser Partes contratantes en el Acuerdo
EEE;

CONSIDERANDO que las condiciones para tal participación deben ser objeto de un acuerdo entre las actuales
Partes contratantes y los Estados solicitantes,

HAN DECIDIDO CELEBRAR EL SIGUIENTE ACUERDO:

Artículo 1

1. La República de Bulgaria y Rumanía se convierten en Partes
contratantes en el Acuerdo EEE y se denominarán en lo sucesivo
las «nuevas Partes contratantes».

2. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las
disposiciones del Acuerdo EEE, modificado por las decisiones del
Comité Mixto del EEE adoptadas antes del 1 de octubre de 2004,
serán aplicables en las nuevas Partes contratantes en las mismas
condiciones que en las actuales Partes contratantes y conforme a
los términos y condiciones fijadas en el presente Acuerdo.

3. Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del
mismo.

Artículo 2

1. AJUSTES AL TEXTO PRINCIPAL DEL ACUERDO EEE

a) Preámbulo:

La lista de Partes contratantes se sustituirá por la lista
siguiente:

«LA COMUNIDAD EUROPEA,

EL REINO DE BÉLGICA,

LA REPÚBLICA DE BULGARIA,

LA REPÚBLICA CHECA,

EL REINO DE DINAMARCA,

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,

LA REPÚBLICA DE ESTONIA,

IRLANDA,

LA REPÚBLICA HELÉNICA,

EL REINO DE ESPAÑA,

LA REPÚBLICA FRANCESA,

LA REPÚBLICA ITALIANA,

LA REPÚBLICA DE CHIPRE,

LA REPÚBLICA DE LETONIA,
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LA REPÚBLICA DE LITUANIA,

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,

LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA,

MALTA,

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS,

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA,

LA REPÚBLICA DE POLONIA,

LA REPÚBLICA PORTUGUESA,

RUMANÍA,

LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA,

LA REPÚBLICA ESLOVACA,

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA,

EL REINO DE SUECIA,

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA
DEL NORTE,

E

ISLANDIA,

EL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN,

EL REINO DE NORUEGA,».

b) Artículo 2:

i) en la letra b) se suprimirán las palabras
«República de»;

ii) después de la letra d) se añadirá el texto siguiente:

«e) por “Acta de Adhesión de 25 de abril
de 2005” se entenderá el Acta relativa a las
condiciones de adhesión de la República de
Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea
y a las adaptaciones de los Tratados en los
que se fundamenta la Unión Europea,
adoptada en Luxemburgo el 25 de abril
de 2005;

f) por “Protocolo de Adhesión de 25 de abril
de 2005” se entenderá el Protocolo relativo

a las condiciones y al procedimiento de
admisión de la República de Bulgaria y de
Rumanía a la Unión Europea, adoptado en
Luxemburgo el 25 de abril de 2005.».

c) Artículo 117:

El texto del artículo 117 se sustituirá por el texto
siguiente:

«Las disposiciones por las que se rige el Mecanismo
Financiero están establecidas en el Protocolo 38, el
Protocolo 38 bis y el addendum al Protocolo 38 bis.».

d) Artículo 126:

En el apartado 1 se suprimirán las palabras «República
de».

e) Artículo 129:

i) el segundo párrafo del apartado 1 se sustituirá
por el texto siguiente:

«De conformidad con la ampliación del Espacio
Económico Europeo, las versiones del presente
Acuerdo en las lenguas búlgara, checa, eslovaca,
eslovena, estonia, húngara, letona, lituana, mal-
tesa, polaca y rumana serán igualmente auténti-
cas.»,

ii) el tercer párrafo del apartado 1 se sustituirá por
el texto siguiente:

«Los textos de los actos mencionados en los
anexos son igualmente auténticos en las lenguas
alemana, búlgara, checa, danesa, eslovaca, eslo-
vena, española, estonia, finesa, francesa, griega,
húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, maltesa,
neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana y sueca,
tal como se publican en el Diario Oficial de la
Unión Europea, y para su autenticación se
redactarán en las lenguas islandesa y noruega y
se publicarán en el Suplemento EEE del Diario
Oficial de la Unión Europea.».

2. AJUSTES A LOS PROTOCOLOS DEL ACUERDO EEE

a) El Protocolo 4 sobre normas de origen se modificará
de la manera siguiente:

i) en el artículo 3, apartado 1, se eliminará la
referencia a las nuevas Partes contratantes,
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ii) el anexo IV bis (Texto de la declaración en
factura) se modificará de la manera siguiente:

aa) antes de la versión española del texto de la
declaración en factura se insertará el texto
siguiente:

«Versión búlgara

Износителят на продуктите, обхванати от
този документ (митническо разрешение
№ … (1)) декларира, че освен кьдето е
отбелязано друго, тези продукти са с
преференциален произход … (2).»;

bb) antes de la versión eslovena del texto de la
declaración en factura se insertará el texto
siguiente:

«Versión rumana

Exportatorul produselor ce fac obiectul
acestui document (autorizaţia vamală
nr. …(1)) declară că, exceptând cazul în
care în mod expres este indicat altfel, aceste
produse sunt de origine preferenţială …

(2).»,

iii) el anexo IV bis (Texto de la declaración en
factura) se modificará de la manera siguiente:

aa) Antes de la versión española del texto de la
declaración en factura EUR-MED se inser-
tará el texto siguiente:

«Versión búlgara

Износителят на продуктите, обхванати от
този документ (митническоразрешение
№ … (1)) декларира, че освен кьдето е
отбелязано друго, тези продукти са с
преференциален произход … (2).

— acumulación aplicada con ………

(nombre del país/países)

— acumulación no aplicable (3)»;

bb) Antes de la versión eslovena del texto de la
declaración en factura EUR-MED se inser-
tará el texto siguiente:

«Versión rumana

Exportatorul produselor ce fac obiectul
acestui document (autorizaţia vamală
nr. …(1)) declară că, exceptând cazul în

care în mod expres este indicat altfel, aceste
produse sunt de origine preferenţială … (2).

— acumulación aplicada con ………

(nombre del país/países)

— acumulación no aplicable (3)»;

b) el Protocolo 38 bis se modificará de la manera
siguiente:

En el artículo 4, apartado 3, la palabra «examinará» se
sustituirá por las palabras «podrá examinar».

c) En el Protocolo 38 bis se añadirá el texto siguiente:

«ADDENDUM AL PROTOCOLO 38 BIS

Sobre el mecanismo financiero del EEE para la
República de Bulgaria y Rumanía

Artículo 1

1. El Protocolo 38 bis será aplicable mutatis mutandis
a la República de Bulgaria y a Rumanía.

2. Sin perjuicio de los dispuesto en el apartado 1, el
artículo 6 del Protocolo 38 bis no será aplicable. La
reasignación de fondos a otro Estado beneficiado no
será aplicable en caso de disponibilidad de fondos no
asignados de Bulgaria y Rumanía.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, el
artículo 7 del Protocolo 38 bis no será aplicable.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, las
contribuciones a las Organizaciones no Gubernamen-
tales y a los interlocutores sociales podrán ascender al
90 por ciento de los costes de los proyectos.

Artículo 2

Los importes complementarios de la contribución
financiera para la República de Bulgaria y Rumanía
ascenderán a 21 500 millones EUR para la República
de Bulgaria y 50 500 millones EUR para Rumanía
durante el período que va del 1 de enero de 2007 al
30 de abril de 2009, inclusive; estarán disponibles a
partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo
sobre la Participación de la República de Bulgaria y
Rumanía en el Espacio Económico Europeo o de un
acuerdo de aplicación provisional del Acuerdo, y se
facilitarán para su asignación en un único tramo en
2007.»;
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d) el texto del Protocolo 44 se sustituirá por lo siguiente:

«Sobre los mecanismos de salvaguardia de
conformidad con las ampliaciones del Espacio

Económico Europeo

1. Aplicación del artículo 112 del Acuerdo a la
cláusula general de salvaguardia económica y a
los mecanismos de salvaguardia contenidos en
determinados acuerdos transitorios en el ámbito
de la libre circulación de personas y del
transporte por carretera

El artículo 112 del Acuerdo será aplicable
también a las situaciones especificadas o men-
cionadas

a) en el artículo 37 del Acta de Adhesión de
16 de abril de 2003, y el artículo 36 del
Acta de Adhesión de 25 de abril de 2005 o,
según los casos, del Protocolo de Adhesión
de 25 de abril de 2005, y

b) en los mecanismos de salvaguardia conte-
nidos en determinados acuerdos transito-
rios bajo el epígrafe “Período de transición”
en el anexo V (Libre circulación de
trabajadores) y el anexo VIII (Derecho de
establecimiento), en el punto 30 (Directiva
96/71/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo) del anexo XVIII (Salud y seguridad
en el trabajo, derecho laboral e igualdad de
trato para hombres y mujeres) y en el punto
26c [Reglamento (CEE) no 3118/93 del
Consejo] del anexo XIII (Transportes), con
los mismos plazos, alcance y efectos que los
establecidos en las citadas disposiciones.

2. Cláusula de salvaguardia del mercado interior

El procedimiento general de adopción de
decisiones previsto en el Acuerdo se aplicará
también a las decisiones adoptadas por la
Comisión de las Comunidades Europeas en
cumplimiento del artículo 38 del Acta de
Adhesión de 16 de abril de 2003 y del
artículo 37 del Acta de Adhesión de 25 de abril
de 2005 o, según los casos, del Protocolo de
Adhesión de 25 de abril de 2005.».

Artículo 3

1. Todas las modificaciones de actos adoptados por las
instituciones comunitarias incorporados en el Acuerdo EEE,
introducidas en virtud del Acta relativa a las condiciones de
adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía y a las
adaptaciones de los Tratados en los que se fundamenta la Unión
Europea o, llegado el caso, el Protocolo relativo a las condiciones
y al procedimiento de admisión de la República de Bulgaria y de
Rumanía a la Unión Europea, se incorporan al Acuerdo EEE y
forman parte del mismo.

2. A tal fin, se introduce el siguiente guión en los puntos de los
anexos y los protocolos del Acuerdo EEE que contienen las
referencias a los actos en cuestión adoptados por las instituciones
comunitarias:

«— 1 2005 SA: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la
República de Bulgaria y de Rumanía y a las adaptaciones de
los Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea,
adoptada el 25 de abril de 2005 (DO L 157 de 21.6.2005,
p. 203).».

3. Tan pronto como entre en vigor el Tratado por el que se
establece una Constitución para Europa, el guión mencionado en
el apartado 2 se sustituirá por el siguiente guión:

«— 1 2005 SP: Protocolo relativo a las condiciones y al
procedimiento de admisión de la República de Bulgaria y de
Rumanía a la Unión Europea adoptado el 25 de abril
de 2005 (DO L 157 de 21.6.2005, p. 29).».

4. Si el guión al que se hace referencia en el apartado 2 ó 3
fuera el primer guión del punto de que se trate, deberá ir
precedido por las palabras «modificado por:».

5. En el anexo A del presente Acuerdo se enumeran los puntos
de los anexos y los protocolos del Acuerdo EEE en los que se
introducirá el texto al que se hace referencia en los apartados 2 y
3 y 4.

6. En caso de que los actos incorporados al Acuerdo EEE antes
de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo requieran
adaptaciones en razón de la participación de las nuevas Partes
contratantes, y de que no se hayan previsto en el presente
Acuerdo las adaptaciones necesarias, esas adaptaciones se
tratarán de conformidad con los procedimientos establecidos
en el Acuerdo EEE.

Artículo 4

1. Los acuerdos contenidos en el Acta relativa a las condiciones
de adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía y a las
adaptaciones de los Tratados en los que se fundamenta la Unión
Europea a los que se hace referencia en el anexo B del presente
Acuerdo se incorporan al Acuerdo EEE y forman parte del
mismo.

2. Tan pronto como el Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa entre en vigor, se entenderá que se han
tomado las medidas mencionadas en el anexo B del Protocolo
relativo a las condiciones y al procedimiento de admisión de la
República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea.

3. Cualquier medida mencionada o adoptada con arreglo al
Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de
Bulgaria y de Rumanía y a las adaptaciones de los Tratados en los
que se fundamenta la Unión Europea o, llegado el caso, el
Protocolo relativo a las condiciones y al procedimiento de
admisión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión
Europea, y que no se refleje en el anexo B del presente Acuerdo,
se estudiará de conformidad con los procedimientos fijados en el
Acuerdo EEE.
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Artículo 5

Toda Parte en el presente Acuerdo podrá someter cualquier
asunto relativo a su interpretación o aplicación al Comité Mixto
del EEE. El Comité Mixto del EEE examinará el asunto con el fin
de encontrar una solución aceptable que permita mantener el
buen funcionamiento del Acuerdo EEE.

Artículo 6

1. Las actuales Partes contratantes y las nuevas Partes contra-
tantes ratificarán o aprobarán el presente Acuerdo de conformi-
dad con sus propios procedimientos. Los instrumentos de
ratificación o aprobación se depositarán en la Secretaría General
del Consejo de la Unión Europea.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al día en
que se haya depositado el último instrumento de ratificación o de
aprobación de una de las actuales Partes contratantes o de una
nueva Parte contratante, siempre que los siguientes Acuerdos y
Protocolos relacionados entren en vigor el mismo día:

a) Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comunidad
Europea y el Reino de Noruega relativo a un Programa de
Cooperación para el crecimiento económico y el desarrollo
sostenible de Bulgaria;

b) Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comunidad
Europea y el Reino de Noruega relativo a un Programa de
Cooperación para el crecimiento económico y el desarrollo
sostenible de Rumanía;

c) Protocolo adicional al Acuerdo entre la Comunidad
Económica Europea e Islandia consiguiente a la adhesión
de la República de Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea,
y

d) Protocolo adicional al Acuerdo entre la Comunidad
Económica Europea y el Reino de Noruega consiguiente a
la adhesión de la República de Bulgaria y Rumanía a la
Unión Europea.

Artículo 7

El presente Acuerdo, redactado en un solo original en las lenguas
alemana, búlgara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española,
estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona,
lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana, sueca,
islandesa y noruega, siendo el texto en todas estas lenguas
igualmente auténtico, se depositará en la Secretaría General del
Consejo de la Unión Europea, que remitirá una copia certificada
a los Gobiernos de cada una de las Partes en el presente Acuerdo.
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Съставено в Брюксел на двадесет и пети юли две хиляди и седма година.

Hecho en Bruselas, el veinticinco de julio de dos mil siete.

V Bruselu dne dvacátého pátého července dva tisíce sedm.

Udfærdiget i Bruxelles den femogtyvende juli to tusind og syv.

Geschehen zu Brüssel am fünfundzwanzigsten Juli zweitausendsieben.

Kahe tuhande seitsmenda aasta juulikuu kahekümne viiendal päeval Brüsselis.

Έγινε στις Βρυξέλλες, στις είκοσι πέντε Ιουλίου δύο χιλιάδες επτά.

Done at Brussels on the twenty-fifth day of July in the year two thousand and seven.

Fait à Bruxelles, le vingt-cinq juillet deux mille sept.

Fatto a Bruxelles, addì venticinque luglio duemilasette.

Briselē, divtūkstoš septītā gada divdesmit piektajā jūlijā.

Priimta du tūkstančiai septintųjų metų liepos dvidešimt penktą dieną Briuselyje.

Kelt Brüsszelben, a kétezer-hetedik év július havának huszonötödik napján.

Magħmul fi Brussell, fil-ħamsa u għoxrin jum ta' Lulju tas-sena elfejn u sebgħa.

Gedaan te Brussel, de vijfentwintigste juli tweeduizend zeven.

Sporządzono w Brukseli dnia dwudziestego piątego lipca roku dwa tysiące siódmego.

Feito em Bruxelas, em vinte e cinco de Julho de dois mil e sete.

Întocmit la Bruxelles, douăzeci şi cinci iulie două mii şapte.

V Bruseli dňa dvadsiateho piateho júla dvetisícsedem.

V Bruslju, dne petindvajsetega julija leta dva tisoč sedem.

Tehty Brysselissä kahdentenakymmenentenäviidentenä päivänä heinäkuuta vuonna kaksituhattaseitsemän.

Som skedde i Bryssel den tjugofemte juli tjugohundrasju.

Gjört í Brussel hinn 25 júlí 2007.

Utferdiget i Brussel den tjuefemte juli totusenogsju.
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Pour le Royaume de Belgique

Voor het Koninkrijk België

Für das Königreich Belgien

Cette signature engage également la Communauté française, la Communauté flamande, la Communauté
germanophone, la Région wallonne, la Région flamande et la Région de Bruxelles-Capitale.

Deze handtekening verbindt eveneens de Vlaamse Gemeenschap, de Franse Gemeenschap, de Duitstalige
Gemeenschap, het Vlaamse Gewest, het Waalse Gewest en het Brussels Hoofdstedelijk Gewest.

Diese Unterschrift bindet zugleich die Deutschsprachige Gemeinschaft, die Flämische Gemeinschaft, die
Französische Gemeinschaft, die Wallonische Region, die Flämische Region und die Region Brüssel-Hauptstadt.

За Република България

Za Českou republiku

På Kongeriget Danmarks vegne

Für die Bundesrepublik Deutschland

Eesti Vabariigi nimel

L 221/22 ES Diario Oficial de la Unión Europea 25.8.2007



Thar cheann Na hÉireann

For Ireland

Για την Ελληνική Δημοκρατία

Por el Reino de España

Pour la République française

Per la Repubblica italiana

Για την Κυπριακή Δημοκρατία

Latvijas Republikas vārdā

Lietuvos Respublikos vardu
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Pour le Grand-Duché de Luxembourg

A Magyar Köztársaság részéről

Għal Malta

Voor het Koninkrijk der Nederlanden

Für die Republik Österreich

W imieniu Rzeczypospolitej Polskiej

Pela República Portuguesa

Pentru România

L 221/24 ES Diario Oficial de la Unión Europea 25.8.2007



Za Republiko Slovenijo

Za Slovenskú republiku

Suomen tasavallan puolesta

För Konungariket Sverige

For the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
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За Европейската общност

For the European Community
Por la Comunidad Europea
Za Evropské společenství
For Det Europæiske Fællesskab
Für die Europäische Gemeinschaft
Euroopa Ühenduse nimel
Για την Ευρωπαϊκή Κοινότητα

Pour la Communauté européenne
Per la Comunità europea
Eiropas Kopienas vārdā
Europos bendrijos vardu
Az Európai Közösség részéről
Għall-Komunità Ewropea
Voor de Europese Gemeenschap
W imieniu Wspólnoty Europejskiej
Pela Comunidade Europeia
Pentru Comunitatea Europeană
Za Európske spoločenstvo
Za Evropsko skupnost
Euroopan yhteisön puolesta
På Europeiska gemenskapens vägnar

Fyrir hőnd íslands

Für das Fürstentum Liechtenstein

For Kongeriket Norge
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ANEXO A

LISTA MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 3 DEL ACUERDO

PARTE I

Actos mencionados en el Acuerdo EEE modificados

por el Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía y las adaptaciones de
los Tratados en los que se fundamenta la Unión o, en su caso, por el Protocolo relativo a las condiciones y al

procedimiento de admisión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea

Los guiones mencionados en el artículo 3, apartados 2 y 3, se insertarán en los siguientes puntos de los anexos y protocolos
del Acuerdo EEE:

En el capítulo XXVII (Bebidas espirituosas) del anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación):

— Punto 1 [Reglamento (CEE) no 1576/89 del Consejo],

— Punto 3 [Reglamento (CEE) no 1601/91 del Consejo].

En el anexo XIII (Transportes):

— Punto 19 (Directiva 96/26/CE del Consejo).

En el anexo XVII (Propiedad intelectual):

— Punto 6 [Reglamento (CEE) no 1768/92 del Consejo],

— Punto 6a [Reglamento (CE) no 1610/96 del Parlamento Europeo y del Consejo].

PARTE II

Otras modificaciones de los anexos del Acuerdo EEE

Los anexos del Acuerdo EEE quedarán modificados como sigue:

Anexo V (Libre circulación de trabajadores):

En el punto 3 (Directiva 68/360/CE del Consejo), la adaptación e) ii) se sustituirá por el texto siguiente:

«ii) la nota a pie de página se sustituirá por el texto siguiente:

“belga, búlgaro, checo, danés, alemán, estonio, griego, español, francés, irlandés, islandés, italiano, chipriota, letón,
liechtensteiniano, lituano, luxemburgués, húngaro, maltés, neerlandés, noruego, austriaco, polaco, portugués, rumano,
esloveno, eslovaco, finlandés, sueco y británico según el país que expida la tarjeta.”.»
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ANEXO B

LISTA MENCIONADA EN EL ARTÍCULO 4 DEL ACUERDO

Los anexos del Acuerdo EEE quedarán modificados como sigue:

Anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación):

1) En el capítulo XV, punto 12a (Directiva 91/414/CEE del Consejo), se insertará el párrafo siguiente después del párrafo
relativo a los acuerdos transitorios:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 5, sección B, parte II).».

2) En el capítulo XVII, punto 7 (Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo), se insertará el párrafo
siguiente entre el párrafo relativo a los acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión del 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección B, punto 2) y de
Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección B, punto 2).».

3) En el capítulo XVII, punto 8 (Directiva 94/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo), se insertará el párrafo
siguiente entre el párrafo relativo a los acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección A, punto 1) y de
Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección A).».

4) En el capítulo XXV, punto 3 (Directiva 2001/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) se insertará el párrafo
siguiente antes del texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión del 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 7).».

Anexo V (Libre circulación de trabajadores):

El texto del segundo párrafo del epígrafe «PERÍODO DE TRANSICIÓN» se sustituirá por el texto siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su caso,
del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 1) y de Rumanía (anexo VII, capítulo 1).

Por lo que se refiere a los mecanismos de salvaguardia previstos en los acuerdos transitorios a los que se ha hecho referencia
en los párrafos precedentes, con excepción de los acuerdos referidos a Malta, se aplicará EL PROTOCOLO 44 SOBRE LOS
MECANISMOS DE SALVAGUARDIA PREVISTOS PARA LAS AMPLIACIONES DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO.».

Anexo VIII (Derecho de establecimiento):

El texto del segundo párrafo del epígrafe «PERÍODO DE TRANSICIÓN» se sustituirá por el texto siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su caso,
del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 1) y de Rumanía (anexo VII, capítulo 1).

Por lo que se refiere a los mecanismos de salvaguardia previstos en los acuerdos transitorios a los que se ha hecho referencia
en los párrafos precedentes, con excepción de los acuerdos referidos a Malta, se aplicará EL PROTOCOLO 44 SOBRE LOS
MECANISMOS DE SALVAGUARDIA PREVISTOS PARA LAS AMPLIACIONES DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO.».
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Anexo IX (Servicios financieros):

En el punto 30c (Directiva 97/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo), se añadirá el párrafo siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su caso,
del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 2) y de Rumanía (anexo VII, capítulo 2).».

Anexo XI (Servicios de telecomunicación):

En el punto 5cm (Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) se insertará el párrafo siguiente antes del
texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su caso,
del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 9).».

Anexo XII (Libre circulación de capitales):

El párrafo siguiente se insertará después del párrafo del epígrafe «PERÍODO DE TRANSICIÓN»:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su caso,
del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 3) y de Rumanía (anexo VII, capítulo 3).».

Anexo XIII (Transportes):

1) En el punto 15a (Directiva 96/53/CE del Consejo), se añadirá el párrafo siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 5, punto 3) y de Rumanía
(anexo VII, capítulo 6, punto 2).».

2) En el punto 18a (Directiva 1999/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo), se insertará el párrafo siguiente entre
el párrafo relativo a los acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 6, punto 3).».

3) En el punto 19 (Directiva 96/26/CE del Consejo), el párrafo siguiente se insertará entre el párrafo relativo a los
acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 5, punto 2).».

4. En el punto 26c [Reglamento (CEE) no 3118/93 del Consejo], el texto del segundo párrafo relativo a los acuerdos
transitorios se sustituirá por el texto siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 5, punto 1) y de Rumanía
(anexo VII, capítulo 6, punto 1).

Por lo que se refiere a los mecanismos de salvaguardia previstos en los acuerdos transitorios a los que se ha hecho
referencia en los párrafos precedentes, se aplicará EL PROTOCOLO 44 SOBRE LOS MECANISMOS DE
SALVAGUARDIA PREVISTOS PARA LAS AMPLIACIONES DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO.».

Anexo XV (Ayudas estatales):

1) El párrafo siguiente se añadirá al final de las «ADAPTACIONES SECTORIALES»:

«Se aplicarán entre las Partes contratantes los acuerdos relativos a los regímenes de ayuda existentes establecidos en el
capítulo 2 del anexo V (Política de competencia) del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su caso, del
Protocolo de Adhesión de 25 de abril de 2005.».

2) Se insertará el texto siguiente antes del epígrafe «ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA»:

«PERÍODO DE TRANSICIÓN
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Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 4).».

Anexo XVII (Propiedad intelectual):

El texto siguiente se añadirá en el epígrafe «ADAPTACIONES SECTORIALES»:

«Se aplicará entre las Partes contratantes los mecanismos específicos establecidos en el capítulo 1 (Derecho de sociedades) del
anexo V del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su caso, en el Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005.».

Anexo XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres):

En el punto 30 (Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo), el texto del segundo párrafo relativo a los
acuerdos transitorios se sustituirá por el texto siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su caso,
del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 1) y de Rumanía (anexo VII, capítulo 1).

Por lo que se refiere a los mecanismos de salvaguardia previstos en los acuerdos transitorios a los que se ha hecho referencia
en los párrafos precedentes, se aplicará EL PROTOCOLO 44 SOBRE LOS MECANISMOS DE SALVAGUARDIA PREVISTOS
PARA LAS AMPLIACIONES DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO.».

Anexo XX (Medio ambiente):

1) En el punto 1f (Directiva 96/61/CE del Consejo), se añadirá el párrafo siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección D, punto 1) y de
Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección D, punto 1).».

2) En el punto 7a (Directiva 98/83/CE del Consejo), se añadirá el párrafo siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección C, punto 5).».

3) En el punto 9 (Directiva 83/513/CEE del Consejo), se insertará el párrafo siguiente entre el párrafo relativo a los
acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección C, punto 1).».

4) En el punto 10 (Directiva 84/156/CEE del Consejo), se insertará el párrafo siguiente entre el párrafo relativo a los
acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección C, punto 1).».

5) En el punto 11 (Directiva 84/491/CEE del Consejo), se insertará el párrafo siguiente antes del texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección C, punto 2).».

6) En el punto 12 (Directiva 86/280/CEE del Consejo), se insertará el párrafo siguiente entre el párrafo relativo a los
acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección C, punto 3).».
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7) En el punto 13 (Directiva 91/271/CEE del Consejo), se insertará el párrafo siguiente entre el párrafo relativo a los
acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección C) y de Rumanía
(anexo VII, capítulo 9, sección C, punto 4).».

8) En el punto 19a (Directiva 2001/80/CE del Parlamento Europeo y del Consejo), se insertará el párrafo siguiente entre
el párrafo relativo a los acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección D, punto 2) y de
Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección D, punto 3).».

9) En el punto 21ad (Directiva 1999/32/CE del Consejo), se insertará el párrafo siguiente entre el párrafo relativo a los
acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección A, punto 2).».

10) En el punto 32c [Reglamento (CEE) no 259/93 del Consejo], se insertará el párrafo siguiente entre el párrafo relativo a
los acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección B, punto 1) y de
Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección B, punto 1).».

11) En el punto 32d (Directiva 1999/31/CE del Consejo), se añadirá el párrafo siguiente:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección B, punto 3) y de
Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección B, punto 3).».

12) En el punto 32f (Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) se insertará el texto siguiente antes del
texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección D, punto 2).».

13) En el punto 32fa (Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo), se insertará el párrafo siguiente entre
el párrafo relativo a los acuerdos transitorios y el texto de adaptación:

«Se aplicarán los acuerdos transitorios establecidos en los anexos del Acta de adhesión de 25 de abril de 2005 o, en su
caso, del Protocolo de adhesión de 25 de abril de 2005 de Bulgaria (anexo VI, capítulo 10, sección B, punto 4) y de
Rumanía (anexo VII, capítulo 9, sección B, punto 4).».
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